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GOBI ERNO REGIONAL AYACUCHO

Ilesolución Directoral Regional

-''N{o 0 L2 -zozr -GRA/GG-GRDE-DIIEM

Ayacucho, 
Z t, UAR. 2021

VISTO,

El escrito de solicitud con registro N'268555312194951, de fecha 05 de febrero del
2021, presentado por el Gobierno Regional de Ayacucho, mediante el cual solicita la
aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto Sistema de
Utilización del Hospital de Contingencia de Huanta "Daniel Alcides Carrión", ubicada
en el distrito de Huanta, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, el lnforme N.o
0016-2021-GRA/cc-cRDE/DREMA-FNYG y el lnforme N.o 033-2021-cRA/cc-
GRDE/DREMA-FNYG, Y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad al artÍculo 59" de la Ley N" 27867 Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, Ley N'27902; Ley N'28013; Ley N" 28961; Ley N'
28968, Ley N" 29053, Ley 2961 1 y Ley N' 29981, faculta a los Gobiernos Regionales las
funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos: inciso d) lmpulsar proyectos y
obras de generación de energía y electrificación urbano rurales, así como para el
aprovechamiento de hidrocarburos de la Región, e) Conducir, ejecutar, supervisar y
cooperar en programas de electrificación rural regionales, en el marco del Plan Nacional de
Electrificación Rural ;

Que, la Ley N" 28749, Ley General de Electrificación Rural, modificado por Decreto
Legislativo N" 1041 y Decreto Legislativo N" 1207, tiene como objetivo establecerel marco
normativo para la promoción y el desarrollo eficiente y sostenible de la electrificación de
zonas rurales, localidades aisladas y de fronteras del país,

Que, el numeral4.l delartículo 4" de la Ley N" 27446, Ley del Sistema Nacional de
luación de lmpacto Ambiental, modificado por Decreto Legislativo No 1394, en

ncordancia con el artículo 27" del Reglamento para la Protección Ambiental En las
es Eléctricas, aprobado por Decreto Supremo N'014-201g-EM, define a la

ración de lmpacto Ambiental (DlA); como un instrumento de gestión ambiental
mediante el cual se evalúan los proyectos de inversión respecto de los cuales se prevé la
generación de impactos ambientales negativo leves; por su parte el Decreto legislativo N"
1207 que modificaron diversos artículos de la Ley N" 28749, Ley General de Electrificación
Rural, entre ellas el artículo 15'de la mencionada Ley, establece que para la ejecución de
proyectos de distribución considerados como Sistemas Eléctricos Rurales (SER) se
presentará una Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) ante la autoridad competente, de
conformidad con las normas ambientales y de descentralización vigentes;

Que, por su parte el primer párrafo el artículo 39" del Reglamento de la Ley General
de Electrificación Rural aprobado por Decreto Supremo N' 025-2007, modificado por el
Decreto Supremo N" 011-2009-EM, en relación al contenido de la Declaración de lmpacto
Ambiental, señala que para el caso de lnstalaciones de Transmisión que integren los
Sistemas Eléctricos Rurales (SER), antes de iniciar cualquier obra se necesitará contar con
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la aprobación de un Estudio de lmpacto Amb¡ental. En los demás casos, se necesitará la

aprobación de una Declaración de lmpacto Ambiental, antes de iniciar una obra; Asimismo
el contenido de la Declaración de lmpacto Amb¡ental correspondiente deberá ser
presentado de acuerdo a lo señalado en el Anexo 1 del Decreto Supremo N'011-2009-
EM;

Que, al respecto el segundo y tercer párrafo del articulo 15' del D.S. N'019-2009-
MINAM, establece que, como resultado del proceso de evaluación de impacto ambiental,
la autoridad competente aprobará o desaprobará el instrumento de gestión ambiental o
estudio amb¡ental sometido a su consideración entendiéndose cuando la Resolución
emitida sea aprobatoria, que esta constituye Certificación Ambiental. La desaprobación,
improcedencia, inadmisibilidad o cualquier otra causa que implique la obtención o la
pérdida de Certiflcación Ambiental, implica la imposibilidad legal de iniciar obras, ejecutar y
continuar con el desarrollo del Proyecto de Inversión. El cumplimiento de esta obligación
está sujeto a las sanciones de Ley;

Que, el artículo 30" del Decreto Supremo N'019-2009-MlNAM, Reglamento de la
Ley del Sistema de Evaluación de lmpacto Ambiental señala que "El Estudio Ambiental
aprobado, debe ser actualizado por el titular en aquellos componentes que lo requ¡eran, al
quinto año de iniciada la ejecución del proyecto y por periodos consecutivos y sim¡lares,
debiendo prec¡sarse sus contenidos, así como las eventuales modif¡caciones de los planes
señalados en el artículo precedente. Dicha actualización será remitida por el tilular a la
Autoridad Competente para que ésta la procese y utilice durante las acciones de vigilancia
y control de los comprom¡sos ambientales asum¡dos en los estudios ambientales
aprobados";

Que, mediante Carta N.o 015-2021-lEIRAE con registro N.o 2685553/2194951 , de
fecha 05 de febrero del 2021, el Gobierno Regional de Ayacucho, presenta ante mesa de
partes de la Direcc¡ón Reg¡onal de Energia y Minas de Ayacucho la Declaración de
lmpacto Ambiental (DlA) del p¡oyecto Sistema de Utilización del Hosp¡tal de
Contingencia de Huanta "Daniel Alcides Carrión", ubicada en el d¡str¡to de Huanta,
provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, para su evaluac¡ón y aprobac¡ón
correspond¡ente;

Que, mediante Of¡cio N." 214-2021-GRNGG-GRDE-DREIVI, de fecha 25 de febrero
del 2021, la Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a través de la Un¡dad
Técnica de Electricidad, remite al titular del proyecto el lnforme N." 0016-2021-GRAJGG-
GRDE/DREIVA-FNYG, de fecha 23 de febrero del 2021, donde el área técnica concluye,
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Que, de conformidad a la Ley 27 446 Ley del Sistema Nacional de Evaluación de
lmpacto Amb¡ental, modificado por el Decreto Legislativo N' 1394, en el numeral 12.2 del
artículo 12", establece que "la Cert¡ficación Ambiental pierde su vigenc¡a s¡ dentro del plazo
máximo de años (05) años, el titular no inicia la ejecución del proyecto de inversión. (...)";
asimismo en concordanc¡a con el tercer párrafo del artículo 57' del Decreto Supremo N"
019-2009-lMlNAM, el cual aprueba el Reglamento de la Ley N' 27446, Ley del Sistema
Nac¡onal de Evaluación de lmpacto Ambiental, se establece que "E-!-g.es.9-d.g-pé.tdjg.ejg
viqencia de lá Cert¡f¡cación Ambiental. para el otoroamiento de una nueva
Certif¡cación Ambiental el t¡tular deberá presentar el estudio ambiental ¡ncluvendo
las modificaciones correspondientes";

Que, conforme al cuarto párrafo del numeral 18.1 del artículo 18' del Decreto
Legislativo N" 1078, que mod¡f¡ca la Ley N" 27446, ley del Sistema Nacional de
Evaluación de lmpacto Ambiental señala que: "corresponde a las autoridades
reo¡onales v locales. em¡t¡r la cert¡f¡cac¡ón ambiental de los provectos que dentro del
marco del proceso de descentral¡zac¡ón resulten de su competenc¡a";



que el proyecto se encuentra observado en un total de siete (07) items, los m¡smo que el
titular deberá absolver o subsanar dentro del plazo legal de d¡ez días háb¡les, bajo
apercibimiento de declarar en abandono el procedimiento de evaluación.

Que, mediante Carta N.o 024-2021-lElRAE con registro N.o 27'16348/2194951, de
fecha 01 de marzo del 2021, el Gobierno Regional de Ayacucho, presenta ante mesa de
partes de la Dirección Reg¡onal de Energía y Minas de Ayacucho, el levanlamiento de
observaciones a la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto S¡stema de
Utilización del Hospital de Contingencia de Huanta "Daniel Alcides Carrión", ubicada
en el distrito de Huanta, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho, para su
evaluación y aprobación correspondiente;

Que, mediante Informe N" 033-2021-GRAJGG-GRDE/DREMA-FNYG, de fecha 18
de marzo del 2021, la unidad técnica de Energía (Electricidad e Hidrocarburos), informa
que de evaluado y revisado la Declaración de Impacto Amb¡ental (DlA) del proyecto
Sistema de Utilización del Hospital de Contingencia de Huanta "Daniel Alcides
Carrión" ubicada en el distrito de Huanta, prov¡ncia de Huanta, departamento de
Ayacucho, se concluye que el titular del proyecto ha cumplido con levantar
satisfactoriamente el pliego de observaciones; asimismo el proyecto cumple con todos los
aspectos técnicos y/o legales necesarios en materia de Electricidad de conformidad a lo
d¡spuesto a los lineamientos ldóneos para la ejecuc¡ón de las medidas amb¡entales en
todas las etapas del proyecto, por lo que corresponde APROBAR la Declaración de
Impacto Ambiental (DlA) del proyecto ;

Que, de conform¡dad al Decreto Supremo N" 014-201g-EM, Reglamento para la
Protección Amb¡ental en las actividades Eléctricas, se concluye que el presenle expediente
cumple con los requis¡tos técnicos legales exigidos por la normativa ambiental vigente;

En uso de las facultades conferidas por la Ley N'27867 Ley Orgánica de Gob¡ernos
Regionales; Ordenanza Regional No 037-2005-GRA,/CR, "Reglamento de Organizac¡ón y
Funciones y demás normas complementarias se resuelve;

SE RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR IA DECIAÍACióN dE IMpacto Amb¡ental (DlA)
del proyecto Sistema de Utilización del Hosp¡tal de Cont¡ngenc¡a de Huanta "Daniel
Alcides Carrión", ub¡cada en el distrito de Huanta, provincia de Huanta, departamento de

acucho, presentado por Gobierno Regional de Ayacucho, de conformidad a las
detalladas en el lnforme N.o 0016-2021-G RAJGG-

lnforme N.o 033-202't-GRAJGG-GRDE/DREIVA-FNYG, el cual
especificaciones técnicas

RDE/DRE[/A-FNYG y el
forma parte integrante de la presente Resolución Direcloral Reg¡onal

ARTíCULO SEGUNDO. - La presenle Resoluc¡ón const¡tuye la CERTIFICACIÓN
AMBIENTAL de la Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del proyecto Sistema de
Util¡zac¡ón del Hospital de Contingencia de Huanta "Daniel Alcides Carrión", ubicada
en el distrito de Huanta, provincia de Huanta, departamento de Ayacucho.

ARTICULO TERCERO.-La aprobación de la Declaración de lmpacto Ambiental
(DlA), no constituye la autorización para la construcción de las actividades del proyecto y
no excluye que el titular del proyecto, cumpla con obtener el otorgamiento de autorización,
permisos y otros, que por leyes orgánicas o especiales, son competenc¡a de otras
autoridades nacionales, sectoriales, regionales o locales.
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ARTÍCULO CUARTO. - El titular del proyecto, deberá comunicar a la Dirección
Reg¡onal de Energía y Minas el inicio de las actividades que son objeto de la presente

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA).

ARTICULO QUINTO. - REMITASE el presente Acto Resolutivo y el informe que la

sustenta al Gobierno Regional de Ayacucho y todo lo actuado al Organ¡smo de Evaluación
y Fiscalización Ambiental (OEFA), para su conocim¡ento y fines, con las formalidades
establec¡das por Ley.

ARTICU LO SEXTO. - PUBLICAR en la página web de la Dirección Regional de
Energía y Minas de Ayacucho la presente Resolución D¡rectoral, a fin de que se encuentre
a disposic¡ón del público en general.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE

tl lnlonio
DIRECf

r lfillt
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAI, DIi IJNERGIA Y MINAS DE AYACUCHOJr. aOL|VAR No 156 (Ex - Agaltas de Oro) - H

(066) 318126
UAMANGA

Telf:
Webs¡te: www.reg ¡onayacucho.g ob.pe - E-mail: rayacucho@minem.gob.pe

"Año del Bicentenario det perú: 200 años de

RD

DEAYACU
Energia y Mínas

INFORME N 073 -2021 1

AL

ASUNTO

REFERENCIA

: Evaluación de la
UTILIZACION DEL Hr

CARRION UBICADA
DEPARTAMENTO D
Ayacucho.

Del

: lng. JONY ANTONTO eUtSpE POMA
Director Regional de Energía y Minas _ Ayacucho.

: lng. Floro Nivardo yangali Guerra

REG.:..............

SISGEDO

I I lt{AR 2021

,Firma

Doc. ...........
H*.!?.i.:!.:t i.. Folios.

':¡{..
1""

Ex8 ,iltalosdec]alacíón de lmpacto Ambiental del proyecto: ,,SISTEMA 
DE

OSPITAL DE CONTINGENCIA DE HUANÍA_DANIEL ALCIDES
EN EL DISTRITO DE HUANTA, PROVINCIA DE HUAN-ü,E AYACUCHO,,, presentado poi et CoOiá*o Regional de

: Absolución de observaciones. a ra_DrA der proyecto mediante CARTA No 024-202r-IE/RAE, con registro de ingreso No 271634g, Erp. zts+sst, de fecha de rngreso 0.r demano de\2021.

+2Jo

Reg. 27Ail El
Exp. 2194951

FECHA ucho, lgde mazo del2021
Es grato dirigirme a usted con la Finalidad de saludarlo y con re ación aldocumento de la referencia dondeel gobierno region al de Ayacucho, Representado por su representante legal, presenta la Absolución deObservaciones y solicita la aprobac ión de la Declaración de lmpacto Ambiental del Proyecto: ,,SISTEMA
DE UTILIZACI ON DEL HOSPIT AL DE CONTINGENCIA DE HUANTA DANIEL ALCIDES CARRIONUBICADA EN EL DISTRITO DE HUANTA, PROVINCIA DEH UANTA, DEPARTAMENTO DEAYACUCHO", En concordancia al artículo 28" del Reglamento para la Protección Ambiental en lasActividades Eléctricas - Decreto Su premo N' 014.201g.EM, Con relación a la evaluación delcontenido dela Declaración de lmpacto Ambi ental y D.S. N"011.2009-EM, Modifican D.S. N"025-2007-EM, Reglamentode la Ley N"28749, Ley General de Electrificación Rural.

ANTECEDENTES.

a) Mediante CARTA N'l5'2021'|E/RAE, con registro de lngreso N" 26gs5s3, Exp.21g49s1, defecha 05 de febrero del2021el lng. Ricardo Aliarez Erpir,",.,;; Representación del GobiernoRegional de Ayacucho, solicita lJRevisión y/o Aprobación o. oá.l.rr.ión de lmpacto Ambiental.

b) con CARTA N' 15'2021'IEEAE, con registro de lngreso N" 26g5ss3, Exp. 2194951 de fecha 0sde febrero de|2021, el lng. Ricardo AlvJez rspinoia,Ln n.pi...ntr.ión del Gobierno Regionatde Ayacucho, solicita la Evaluación y/o Aprobación oe áecraáiion áe lmpacto Ambiental, presentala DIA a la Dirección Regional de rnergia y Minas, d.;r;ily;;a]uaoo por et lng. Nivardo FloroYangaliGuerra.

c) A través del Doc. No.2!o-72g1, Exp. 2194951, con fecha 23 de febrero del2021,se tiene el informetécnico N0 016'2021'GR¡úGG'GRDE/DREMA/Fruvc, cuyo árrniá'on.r. informe de evatuaciónde la declaraciÓn de impacto ambiental del proyectá"sirt.Ál'ó. utilización Del Hospital Decontingencia De Huanta DanielAlcides carrion Ú¡¡caoa en EbÁtr¡to De Huanta, provincia DeHuanta, Departamento De Ayacucho" presentado por el Gooierno Áegional de Ayacucho.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
Telf: (056) 318126

Website: www.reg¡onayacucho.gob.pe' E-mail: rayacucho@m¡nem'gob.pe

d) Con oFlClO No 214-2O21.GRA.GG.GRDE/DREM, con fecha 25 de febrero de.'2021, se remite el

informe técnico No 016.2021.GRA/GG-GRDE/DREM¡úFNYG, al lng. Ricardo Álvarez Espinoza

representante del Gobierno Regional de Ayacucho, cuyo informe presenta observaciones

formuladas a subsanar, en el plazo señalado en el AUTODIRECTORAL No 015'2021'GRA'GG'

DREMA

e) A través de la CARTA No 024.2021-|E/RAE, con registro de lngreso N" 2716348, Exp. 2194951 ,

de fecha 01 de mazo del2021el lng. Ricardo Alvarez Esptnoza, en RepresentaciÓn del Gobierno

Regional de Ayacucho, presenta la Absolución de Observaciones y Solicita la Aprobación de la

Declaración de lmpacto Ambiental (DlA) del Proyecto antes mencionado.

II, BASE LEGAL
r Ley No 28611, Ley General del Ambiente.

. Ley No 28245, Ley Marco de Sistema de Evaluación de GestiÓn Ambiental.

o Ley No 27446, Ley del Sistema Nacional de EvaluaciÓn de lmpacto Ambiental.

. Ley No 29338, Ley de Recursos Hidricos.

o Ley No 28749, Ley General de Electrificación Rural.

. Ley No 25844, Ley de Concesiones Eléctricas.

. D.L. No '1394, Decreto Legislativo que fortalece el funcionamiento de las actividades

competentes en el marco del sistema nacional de evaluación de impacto ambiental.

. D.S. No 019 - 2009 - MINAM, Reglamento de la Ley del Sistema de EvaluaciÓn de lmpacto

Ambiental.

. D.S. No 014 - 2019 - EM, Reglamento para la ProtecciÓn Ambiental en las Actividades

Eléctricas.

. D.S. No 01'l - 2009 - EM, Modifican Decreto Supremo N0 025 -2007 - EM, Reglamento de la

Ley No 28749, Ley General de ElectrificaciÓn Rural.

¡ D,S. No 003 - 2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para aire y

establecen disposiciones complementarias.

. D.S. No 004 -2017 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental(ECA)para agua y

establecen d isposiciones complementarias.

. D.S. No 01'l - 2014 - MINAM, Aprueban estándares de calidad ambiental (ECA) para suelo.

. D.S. No 085 - 2003 - PCM, Estándares nacionales de calidad ambiental (ECA) para ruido.

. D.S. No 010 - 2005 - PCM, Estándares nacionales de calidad ambiental (ECA) para

radiaciones no ionizantes,

. D.S. No 004 - 201g-JUS, TUO Ley No 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

gbservación No 01: El titutar debe adjuntar la vigencia de poder del representante legal.

ABSUELTO

Respuesta: Según la observación el titular adjunta el poder del representante legal y orden

de servicio en la que el Gobierno Regional de Ayacucho le da responsabilidad del Proyecto al

lng. Ricardo Álvarez Espinoza.

a
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III. EVALUACION DE SUBSANACION DE OBSERVACIONES
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DIRECCION REGIONAT DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
Jr. BOLIVAR No l56 (Ex _ Agalas de Oro) _ HUAMANGA

website: www.res¡onaya.r"#lj;lli?::-t11,',, r.rr"r"no@m¡nem.sob.pe

observación No 02: El Titu.lar debe de adjuntar el certificado de habilidad de los profesionales
encargados de la realizaciÓn del Estudio de lmpacto Ambiental, asi como la hoja de vida deambos profesionales 

ABSUELTO

Respuesta: según la observaciÓn se adjunta el certificado de habilidad de ambosprofesionales, adjunto en anexos.

Motivo: El titular presenta los anexos la información solicitada, adjunta hoja de vida y
certificado de habilidad de los profesionales encargados de la elaboración de la Declaración
de lmpacto Ambiental.

observación No 03: El ritular deberá presentar ambos expedientes debidamente firmados yfoliadosporlosprofesionalesencargadosdelaelaboracióndelDlA........,........ABSUELTO

Respuesta: según la observación en el estudio de DIA los profesionales se firman y
foliados debidamente ambas copias.

Motivo: De la revisión se aprecia, que la declaración de impacto ambiental (DlA) presenta la
firma y foliaciÓn de los profesionales encargados de la elaboración del estudio.

Observación No 04: De la revisión de observa que en el contenido de la DIA se encontróerrores de ortografía e incongruencia en la numeración del índice con el contenido, los cualesestán señalados en er mismo expediente, estos deberán ser corregidos en sutotalidad.... .. ABSUELTO

Motivo: De la revisión se aprecia que el titular realizo, la corrección de lo solicitado líneasarriba.

observación N0 05: El titular deberá adicionar un cuadro con las coordenadas (UTM - WGS84) de la ubicación geográfica der proyecto en er ítem 2.2.2 ubicación derProyecto...... 
.... ABSUELTo

Respuesta: Según la observación se adiciono un cuadro con las coordenadas (UIM-WGS
84)de la ubicación geográfica del proyecto.

Motivo: De la revisión se aprecia la corrección de la información solicltada.

GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO

Ubicación del Proyecto con Coordenadas (UTM _ WGS84)

a

a

a
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO

Jr. BOLIVAR No 156 (Ex - Agallas de Oro) - HUAMANGA
3'18126
E-mail: rayacucho@m¡nem.gob.Pe

Observación No 06: El titular deberá adicionar y/o complementar informaciÓn en el item 2.2.5

Características Técnicas, datos técnicos y características del transformador, sistema de

Protección (recloser, fusibles) y otros vinculados al proyecto. ... ABSUELTO

Motivo: El titular realiza la conección de la información y precisa la informaciÓn solicitada en

la observación No 06.

Respuesta: Según la observación se adiciono en ítems de 2.2.5 Características Técnicas,

caracteristicas del transformador y sistema de Protección.

Observación No 07: El titular no detalla en la DESCRIPCION DEL PROYECTO, Criterios

Generales de Diseñ0, Equipamiento y Materiales, lnstalaciones Proyectadas. Dicha

información deberá ser complementada en el levantamiento de observaciones.

ABSUELTO

Motivo: El titular realizala corrección de la información y precisa la información solicitada en

la observación No 07.

Respuesta: Según la observación en la DESCRIPCION DEL PROYECTO, criterios

Generales de Diseñ0, Equipamiento y Materiales, lnstalaciones Proyectadas, se adiciono

según su observación.

2.2.5. CRITERIOS DE DISEÑO Y EQUIPAMIENTO Y MATERIALES

Las Redes de Distribución Primaria serán aéreas, de distribuciÓn radial, Trifásica, nivel de

tensión de 10KV.

Se utilizarán conductores tipo N2XSY, 8.7/15 kV, conductor de cobre blando de 50 mm2 de

sección.

Subestación Proyectada de 250 KVA, 10/0.38-0.22,2628 msnm.7 Nivel de Aislamiento. La

selección del nivel de aislamiento para las instalaciones y equipos de la red primaria aéreas

del proyecto, se realizó de acuerdo a la Norma IEC PublicaciÓn 71, 1972y a las caracteristicas

propias de la zona en la que se ubicaran dichas instalaciones, tomando en cuenta.

- Sobretenslonesatmosféricas.
- Sobretensiones a frecuencia industrial en seco.

- Contaminaciónambiental.

Condiciones de Diseño:

- Tensión de servicio 10 kV

- Altura máxima del área del proyecto. 2628 m.s.n.m.

- Nivel de contaminaciÓn ambiental del área del proyecto: Bajo

- Tipo de ConexiÓn del Neutro: Aislado

Selección de Aisladores. Los aisladores normalizados en el uso de Redes Primarias son:

Aisladores tipo Pin, son de montaje rigido y se usan en estructuras de apoyo o con pequeños

ángulos de desvlación topográfica; las características de los posibles aisladores Tipo PIN a

Telf: (066)
Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe
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a
usarse en el proyecto, se muestran en las Especificaciones Técnicas de Materiales.
Aisladores tipo suspensiÓn Polimérico, cuyo montaje es en cadena flexible apropiado para
estructuras de fin de linea, las características de los posibles aisladores tipo suspensión a
usarse en el proyecto, se muestran en las Especificaciones Técnicas de Materiales.

Sistema de Puesta a Tierra (PAT). El sistema de puesta a tierra en las subestaciones de
distribuciÓn será con dos puestas a tierra (PAT-2) la cual uno será para Ia protección de los
pararrayos y otro para aterrar el transformador. El armado de seccionamiento se instalará una
puesta a tierra (PAT-1) la cualestará conectada alpararrayo. En elsistema de Baja tensión
se utilizarán las puestas a tierra tipo pAT_1.

La puesta a tierra deberá consistir básicamente en uno o más electrodos enterrados, según
detalle mostrado en los armados típicos y en los planos de diseñ0. pérdidas de Energía y
Potencia' Las pérdidas de Energía y Potencia en distribución son calculadas considerando el
efecto Joule Por la naturaleza del estudio solamente se prevé las pérdidas técnicas en el
sistema' Los valores de las pérdidas son menores a los permitidos en las Normas vigentes.

CRITERIOS DE DISEÑO MECANICO

Diseño Mecánico del conductor. Las redes primarias serán de distribución aérea, tendrán
conductores tipo N2XSY,8.7/15 kv, conductorde cobre blando de 50 mm2 de sección. Las
secciones de 50 mm2 N2xsy ha sido determinado en er cárcuro de caída de tensión.

Los cálculos mecánicos de conductores permiten determinar los esfuezos máximos y
minimos para el conductor en las diferentes hipótesis planteadas, de manera que se pueda
diseñar adecuadamente.

Las características del conductor normalizado utilizado se muestran a continuación:

J,}

I : tli ll
| ., , , Kg knr i¡¡t¡l

" li.i,,ll ')ll lr l:iil [:¡ { rl n¡i r- l"iL\

rj
( !hn: Lrr:

t:l

{ ,lr {,
i 1,j

Máxima caída de Tensión en el punto más desfavorable; 7. So/o
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de la Normas de la DEP/MEM. Considerando lo establecido en el código Nacional de

Etectricidad (suministro 2011) las distancias minimas del conductor a la superficie del terreno

serán las siguientes

Cuandolosalambresy/oconductorescruzanosobresalena:
- Carreteras y avenidas sujetas al tráfrco de camiones 6'5 m

- Caminos, calles y otras áreas sujetas al tráfico de camiones 5,5 m

- Calzadas, zonas de parqueo y callejones 5,5 m

- Otros terrenos recorridos por vehícuios, tales como cultivos, pasto, bosques, huertos'

etc. 5.5 m.

- Espacios y vias peatonales o áreas no transitables por vehiculo 4,3 m

- Calles y caminos en zonas rurales 5,5 m

Cuando los alambres y/o conductores están a lo largo de:

- Carreteras Y avenidas 5,5 m

- Caminos, calles o callejones 5,0 m

- Espacios y vias peaton'ales o áreas no transitables por vehiculo 4,0 m

- calles v .r*No. en zonas rurales 4,5 m Tomando en cuenta estas distancias de

seguridad se calcularon los vanos máximos de acuerdo altipo de conductor utilizado'

¡

DISEÑO MECÁNICO DE LAS ESTRUCTURAS

Para el cálculo mecánico de estructuras se debe considerar las siguientes cargas:

cargas Horizontales: carga debida alviento sobre los conductores y las estructuras y carga

debido a la tracción del conductor en ángulos de desvio topográfico' con un coeficiente de

seguridad de 3. Solamente para condicioñes normales (Hipótesis l) y la de hielo y 50% de la

máxima carga de viento (HipÓtesis lll)

Cargas verticales: Carga vertical debida al peso de los conductores' aisladores' crucetas'

p.rü uOi.ional de un hómbre con herramientas y componente. vertical transmitida por las

retenidas en el caso que existieran, con un coeficfunte de seguridad de 2' Se determinará el

vano peso en cada una de las estructuras y para cada una delas hipÓtesis de diseño (l' ll' lll'

V V ü, ái.ual definirá la utilización de uná estructura de suspensiÓn o de anclaie'

cargas Longitudinales: cargas producidas por cada uno de los vanos a ambos lados de la

estructura y para cada una Oe"tas nipÓtesis de diseño (1, ll, lll, lV y V) DeflexiÓn del poste: Se

calculará solamente para las estructuras de cambio de direcciÓn a fin de no superar la

deflexión máxima Oe iilrde la longitud libre del poste y en la hipótesis más critica' En las

estructuras de alineamiento se veiif¡cará solamente el cumplimiento de un Coeficiente de

Seguridad menor o igu;t que 3. En el caso de.rotura de conductor, se han considerado cargas

lon!itudinales equiválentes al 50% del tiro máximo del conductor.

Los factores de seguridad considerados son

- En condiciones normales: 3

- Con rotura de 1 conductor: 2

6

como parte de la lngenieria de Detalle se realizará todos los cálculos anteriormente

ináicaObs, considerando los parámetros del poste a ser instalado.

Tipos de Estructura. rr.ántijurr.ión geometrica de los conductores tipo N2XSY,8.115lY'

conductor de cobre blando de"50 mm2 áe secciÓn. Las secciones de 50 mm'z N2XSY ha sido

determinado en el cálcuto de caida de tensiÓn, los conductores corresponden a los detalles
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de armados de distribución primaria en
postes de concreto armado centrifugado y MY r?r,rrlizado por Electro Centro S A, para

reoes subterráneas

h::ffi#rJ:?:que 
definen ra confisuración de ras estructuras y sus características

- Distancia mínima arterreno en ra condición de máxima temperatura- Distancia mínima entre fases en ra conoic¡0. á.,irirr"ü,ii.rrtr,- Angulo de desvío topográfíco- Vano - viento- 
Yrlo -.peso para ras cuatro hipótesis de trabajo der conductor- Deflexión máxima der posre iguar a 4 o/o deh É;gii;j¿t;i;;;, estructuras de

cambio de dirección para las hipótesis más críticas.

Las estructuras a ser utilizadas en las Líneas y Redes primarias serán las designadas por lasNormas corporativas, Distribución oá ár.one.. La distribuóián o. Buzones se realizó

Jrffii:il:[?lfJJ]T:armente 
tosestuázos mecánicos en conductores, y ra rorma de ras

CARACTERíSTICES DEL EQUIPAMIENTO
Postes y Palomillas' se ha previstó ia ui¡iizacion de.postes y palomi¡as de concreto quecumplan con las características mecánicas establecidas en las especificaciones técnicas delproyecto' Los postes a utilizar para Red Primaria será. oá r¡Áóólri¡anoo.. a ra excavaciónmediante materiares de concreto fc = 1rs igtr^z n...*i¡á, ,Jtj1i.o, prr. postes que seutilizarán en ras redes primarias r.r¿n, pirrá., maquinados, p.ro o[, tuerca ojo, perno tipodoble armado y arandelas. prr. páiání* ia"v¡oa úilt de tos postes'deberán ltevar aditivoinhibidor de corrosión por et cambio J.iurpu"trra y lluvias.

conductor' Los anásis comparativos han demostrado la conveniencia de utilizarconductores tipo N2XSy, g.ulskv,conáuctlroe.o¡r. 
oránJo ol sümmz; portanto, en esteProyecto se utilizarán conductores áe esle mater¡af .

La seccion mí:'ftxil::lfl.,fJ,r r,oo definida tomando en cuenta ros sisuientes aspectos:

- Esfuezos mecánicos- Capacidad de corriente en régimen normal- Caída de tensión

Los dos primeros factores han sido determinantes en la definición de la sección de 35 mm2como Ia mínima que se utilizaÉ en este práyecto. La sección rinlri. los conductores de loscircuitos troncales y ramales ha sido J.i.iíinro. por et criterro je-,,mínimo 
costo,,. comoconsecuencia de estos anárisis, ra sección minimáie ;ñ;;t;, q'r. .. utirizará es de 50

illl';r,*t1t'accesorios 
de los conouctorás que se utirizan en ras ríneas y redes

Terminales termo contraíbres de cabre tipo N2xsy en g.7/15 kV, Grapa de ánguros,grapa de anclaje, grapa de doble vía, y átamOre de amarre.

Aisladores' De acuerdo con los análisis de selección.de aislamiento y sobre la base de loscriterios normarizados se utirizará aisraJáres 
.porimé.ricos tipos prñ y suspensión. Losaisladores der tipo prN se instararán.n.rtir.trrrs oe arinéám¡entá'y ánguros de desvÍo

7
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topográfico moderados y los aisladores de Suspensión en estructuras terminales, ángulos de

desvio importantes y retención.

Puesta a tierra. Las puestas a tierra estarán conformadas principalmente por los siguientes

elementos. Electrodo de cobre de 5/8" x2,4m. de long. Conductor de cobre recocido para la

bajada a tierra, cableado, de 25 mm2 de secciÓn, 7 hilos,

Accesorios de conexión y fijación

Se utilizará puesta a tierra del tipo PAT - 2 en la S.E.D.

Se utilizará puesta a tierra deltipo PAT- 1 en MEDIC|ON, SECCIONAMIENTO

Se utilizará puesta a tierra del tipo PAT - 0 para aterramiento de estructuras.

Líneas y Redes Primarias
Estructuras de seccionamiento o con pararrayos: 25 ohms

Otras estructuras: no se efectuarán mediciones Subestaciones de DistribuciÓn

Sistema de neutro corrido: '15 ohms

Sistema con retorno total por tierra: 10 ohms

Subestación de Distribución. Las Subestación será tipo Caseta Trifásico en 10KV.

El transformador será trifásico de 250 KVA, 3s del tipo seco encapsulado en resina epoxica,

10 / 0.38-022PA y 0.223A kv - dyn5, enfriamiento natural. La protecciÓn primaria la

conformarán un Recloser Solido Trifasico2T kV,630A, 12,skA, seccionadores fusibles tipo

"Cut-Orlt", unipolares, accionamiento por pértiga; la protecciÓn contra sobretensiones de

origen atmosférico se efectuará por medio de pararrayos, tipo distribución

El Sistema de Medición está dado en Media Tensión, el control y protección del sistema en

baja tensión se incluirá un tablero con accesorios apropiados para cumplir estas funciones.

Material de Ferretería. Todos los elementos de fierro y acero, tales como pernos y otros,

serán galvanizados en caliente a fin de protegerlos contra la corrosiÓn. Las caracteristicas

mecánicas de estos elementos han sido definidas sobre la base de las cargas a las que

estarán sometidas.

t!*
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IV, ANALISIS

El suscrito encargado de la evaluación de la información contenida en la Declaración de lmpacto
AMbiENtAI dCI PTOYECTO: "SISTEMA DE UTILIZACION DEL HOSPITAL DE CONTINGENCIA DEHUANTA DANIELA.L-C|DES cARRtoN, uBtcADA EN EL DtsrRtTo DE HUANTA, Cnóvlrucn oeHUANTA, DEPARTAMENTo DE AyAcucHo", señara ro siguiente:

La Ley No 2861 1, Ley General del Ambiente , establece en los articulos I o y 24o, lo siguiente.Artículo 1.-
señala gue toda persona tiene derecho irrenunciable a vivir en un ambiente saludable, equilibrado y adecuado parael pleno desarrollo de la vida y deber de contrib.uir a ,r, 

"trrtirr-gÁiloi anoientat y de proteger el ambiente, asicomo de sus componentes, asegurando particularme.nte ta srtu¿ iitaii.rrorr" en iorma indiiiduat y colectiva, laconse¡vación de ta diversidad biotógica, el aprovechamrenro sosrenrbte tá-iát-rr'iriiii iririr,rl'i a desarro,ososfenible del pais.

Artículo 24.-

seña/a que toda actividad humana que imptique construcciones, obras, servicios y otras actividades,
así como las políticas, planes y programas púbticos suscepfóles de causar impactos ambientates decarácter significativo, se encuentra suieta, de acuerdo a tey, atsistema Nacional de Evatuación e tmpactoAmbiental- SEIA, el cual es administrado por la Autoridad Ambientat Nacional.

En atenciÓn a los párrafos precedentes, el lng. Ricardo A. Álvarez Espinoza en representación del GobiernoRegional de Ayacucho. Presentó a la DREtüA subsanación oe oosárvaciones y solicita Aprobación de la
??9lI?910, de tmpacto.fllie¡lgr det proyecto: ,,stsTEMA DE uTlLtzActoN DEL HosptTAL DECONT|NGENclA DE HUANTA DANIEL ALCIDES cARRtoN, uañroa EN EL DtsrRtro DE HUANTA,PRoVlNclA DE HUANTA, DEPARTAMENTO DE evncuClioll poir.r ta autoridad competente,

De la revisión y evaluación realizada al estudio ambiental, se puede señalar que el titular presenta elcontenido de la subsanligloe la DIA del Proyecto de acuerdo con los contenidos señalados en el DecretoSupremo N'014-2019-EM, Reglamento para ia Protección Ambientalen las Actividades Eléctricas.

V. CONCLUSIONES:

Por lo expuesto el suscrito concluye:
¡ Evaluado y Revisado la información de la Declaración de lmpacto Ambiental del proyecto

"slsrEMA DE uTlLlzAcloN DEL HOSPITAL DE coNitNGENctA DE HUANTA DANTEL
ALCIDES CARRION, UBICADA EN EL DISTRITO DE HUANTA, PROVINCIA DE HUANTA,
DEPARTAMENTo DE AYACUCHO" presentado por el lng. nicároo Á Átv-arez'r-spinoza enrepresentaciÓn del Gobierno Regional de Ayacucho, se concluye que la Declaración de
lmpacto Ambientat (DlA) se encuentra ApROEiADA.

VI, RECOMENDACIONES
Por lo expuesto el suscrito concluye

a Aprobar, la DeclaraciÓn de lmpacto Ambiental del Proyecto: ,,slsTEMA 
DE uTlllzAcloN

DEL HOSPITAL DE CONTINGENCIA DE HUANTA OAÑICI ALCIDES CARRION, UBICADAEN EL DISTRITO DE HUANTA, PROVINCIA ,DE HUII¡iI,_óEPARTAMENTO DEAYAcUcHo", presentado por el lng. Ricardo A, Álvarez Espinoza en representación del
Gobierno Regional de Ayacucho, en iumplimiento del D,s. No ou - zolg_'rM, n.glrmenü
para la Protección Ambiental en las Actividades Eléctricas.

Remitir copia del Presente informe al organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental
(OEFA), para conocimiento.
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o publicar en la página web de la Dirección Regional de Energia y Minas el presente informe,

asi como a Resolüción Directoral a emitirse, a fin de que se encuentre a disposición del público

en general.

Es cuanto cumplo en informar a usted para los fines del caso.

Se adjunta a ta presente dos (02)folders de 161 y 139; (02)Anillados de 177 y 169;folios más (02) CD'

Atentamente
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Ayacucho, ZZ }l|AR. 2021

Visto el lnforme N" 0 J 3 -2021-GR¡./GG-GRDE-DREM¡/FNYG que antecede y estando de acuerdocon lo expresado, EMITASE la Resolución Directoral de ApRoBÁcloN a la Declaración áe tmpactoAmbtentaldel Proyecto "slsrEMA DE uTlLlzAcloN DEL HosptTAL óE coNTtNGENctA DE HUANTADANIEL ALCIDES cARRloN, uBlcADA EN EL DlsrRlro DE HUÁNTA, pRovtNctA oixulrutt,DEPARTAMENTo DE AYAcucHo", presentado por et-po,..r ing. R¡caioo Á. Átr;;;.1-rpinoza enrepresentaciÓn del Gobierno Regionalde Ayacucho de conformidao cón el D.S. No 01g - 2009 - MINAM -Reglamento del sistema Nacional de Eváluación de tmpacto nmnüntal, D.s. No 014 - 2o1g - EM _
Reglamento para la ProtecciÓn Ambiental en las Actividaoes rt¿ctricár, Ley N' 25g44 -Ley de concesionesEléctricas y la Ley No 21444 - Ley de procedimiento Administrativo.

Prosiga su Tramite.

n0,

TRANSCRITO A:
Titular

Representanle

Dirección

Teléfono

Correo Electrónico

Gobierno Regional de Ayacucho
lng. Ricardo A. Álvarez Espinoza,
Jr. Callao 347, Ayacucho - Huamanga
9666551 07
ricardoaae@yahoo.es
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